
Ref: Pertenencia N° 2023-053 

Demandante: LUIS ALBERTO RAMIREZ VASQUEZ 
Demandadas: MARÍA ILIA PORTILLA DE RAMIREZ Y OTROS 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, enero veinticinco (25) de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 
Referente a la solicitud de emplazamiento de las demandadas MARIA 

ILIA PORTILLA DE RAMIREZ, MARY LUZ, CLAUDIA, NANCY y LUZ MILA 
RAMIREZ PORTILLA, presentada por la apoderada de la parte demandante, 
de emplazar a, para lo cual adjunta las constancias expedidas por la 

empresa mensajería AM MENSAJES S.A.S, en las cuales certifica que la 
dirección suministrada por MARY LUZ RAMIREZ PORTILLA en la diligencia 
de Despacho realizada por este Juzgado dentro del proceso 2022-074 sí 

existe, pero no reside allí la demandada, el Despacho previo a pronunciarse, 
ordena que por secretaría se oficie al Juzgado Promiscuo de Sibaté, para 

que remita copia del expediente digital 2019-218, Sucesión de VICTOR 
ALFONSO RAMIREZ AVILA , en orden de verificar si allí se encuentran datos 
de notificación de las aquí demandadas MARIA ILIA PORTILLA DE 

RAMIREZ, MARY LUZ, CLAUDIA, NANCY y LUZ MILA RAMIREZ PORTILLA.  
 

Por otra parte, toda vez que la parte interesada aportó las fotografías 
del inmueble en las que se observa instalada la valla, se ordena la inclusión 
de su contenido o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar 
la demanda las personas emplazadas, advirtiéndoles que quienes concurran 
después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre, tal y como lo 

dispone el numeral 7 del artículo 375 del Código General del Proceso. 
 

  
NOTIFÍQUESE 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_02_DEL 

     DIA DE HOY, _26-01-2024. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES  
Secretario 
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